
FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS 2019-2022 
(FORMULARIO A0) 

 

MINISTERIO Ministerio de Obras Públicas 

 

Ley Orgánica o Decreto que lo rige 

D.F.L. N° 850, de 1997, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 15.840, de 1964, orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del D.F.L 
N° 206, de 1960, sobre construcción y conservación de caminos. 

 

Misión del Ministerio: 
Define el propósito o la razón de ser de una institución y permite orientar las acciones que realicen hacia el logro de un 

resultado esperado. 
Proveer y gestionar eficientemente obras y servicios de infraestructura y regular la provisión de 
recursos hídricos que garantice su disponibilidad y abastecimiento, para propiciar con visión de 
futuro, un desarrollo económico sustentable, con sentido social, uniendo y protegiendo el 
territorio, ofreciendo oportunidades y mejorando la calidad de vida de toda la población. 

 

Ámbitos de Acción: 
Corresponden a las principales líneas de trabajo en torno a las cuales cada ministerio estructura su labor derivados del 

Programa de Gobierno y el Mensaje Presidencial del 1 de junio. 
Número Descripción 

1 Conectividad: Servicios de Infraestructura de Conectividad Vial Urbana, Vial 
Interurbana, Vial Internacional, Aeroportuaria, Marítima, Fluviales y Lacustres. 

2 Infraestructura de carácter social y productivo: Servicios de Infraestructura de 
Caminos Básicos e Indígenas, Borde Costero y Recreacional, Caletas Pesqueras 
Artesanales, Servicios de Edificación Pública, Edificación Patrimonial y Obras de Arte, 
Servicios de Infraestructura Sanitaria Rural e Infraestructura de Riego. 

3 Protección del territorio y de las personas: Servicios de Infraestructura de Borde 
Costero y Zonas Ribereñas, Defensas Fluviales, Control Aluvional y Manejo de 
Cauces, Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias. 

4 Regulación y Gestión del Recurso Hídrico: Regulación Sanitaria, Gestión e 
Información del Recurso Hídrico, Derechos de Agua, Fiscalización y Organizaciones 
de Usuarios. 

 

Objetivos Estratégicos del Ministerio: 
Son la expresión de los logros que se espera que el Ministerio y sus Servicios alcancen en el mediano plazo (próximos 4 

años). 
Número Descripción 

1 

Estado con visión de largo plazo. Proveer y gestionar obras y servicios de 
infraestructura y gestión hídrica que contribuyan al desarrollo económico, social, 
cultural y sustentable del país, permitiendo la conectividad, la protección del 
territorio y las nuevas oportunidades, fortaleciendo las concesiones como 
herramienta de financiamiento y operación eficiente de las obras. 

2 

Desarrollo social y cultural a través de la infraestructura. Promover la movilidad de 
las personas y los bienes a lo largo del país, para el impulso de una infraestructura 
resiliente y gestión hídrica que propicie la productividad, en concordancia con las 
estrategias de desarrollo nacional y regional. 

3 

Hacer las obras en tiempo y forma adecuados. Gestionar los procesos de 
planificación, ejecución, explotación y evaluación de la Infraestructura y gestión 
hídrica de forma oportuna, de manera de garantizar su calidad y pertinencia en el 
tiempo. 

4 
Contribuir y promover la gestión eficiente y sustentable del medio ambiente, de los 
ecosistemas y del recurso hídrico.Regular y priorizar la disponibilidad y distribución 



de los recursos hídricos, de tal forma que contribuya a la suficiencia y abastecimiento 
sustentable y eficiente para toda la población. 

 

 


